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CtelUéndose~ en .tal C860.CQn ..~lQ' $,lOl:,~-", •.leAA en
19. Ley Oéneral de Obras P4b1lci!a. J~ SU ~_. . .

Lo: Que de- orden del excelelltiSimQ ·seftdt'Ministto -comuni
co a V. S. pata su oonocim1onl<)' y. efeel<l$.

DW>s guarde a V, S. muchos 'añOs.
Mlldrld. 15 de dlclembtede 19<19.-El Pl_orgeneral, poi"

delegación. el Oo_io central de AguaIi,R, U11:l1$~.

sr. IngeniffO Jefe del Serv1clo Hidrá-ulico de Tetter11.e.

RESOLUCION de .la Diree<:iónGéneral de Puert<>.s
'JI Señales Marítimas por la qJJJ:'>:"~~ fJ
«Gas y ElectT~, S. A.», laOCtJ~#.ttl;t~.
nos ganados al marlitOT(lIU: ~ :Ü!~.lt.t4 'ol)rAS
construidas CQN"e.tpO'ndU:nte.8 4l'~(;\'áe 6#"
planada en Jos !><tI". tnari!#nOSde¡_to # Al.
cud4a (MaUorea)>>. '. . '. '.' '.' . ..

Por Orden ministerial de. ~ta fec~.la. :pU'~elón- :~era:1
ele Puertos y Señales Marttllnás, por elel~~.<lel·"""~léllt!.
:timo~efior Ministro de Obras PUbUcas; ha' <>~tPdO:a«Qas1
ElectrlC~, S. A.», una concesión, cuyas :.' ~tet-ist1cas -son
las SIguIentes: . ..

Provincia: Baleares.
Zona de servIcio del puerto de Alcudta. y mar litoral.
Destino: Proyecto de explanada en l08bájos marttimos del

puerto de Ale:udia '

Lo que se hace público para general .. conocimiento.
Madr1d~ 7 de noviembre de 1969,-El.Dlrecttiraerieral. Mar~

clanoMartlnez .Catena.

RE8DLUCION d.e la Dírecclón~neral'ae Puertos
y Se'ñales M aríttmas por l(t.,Oue::se .'. concede a
don Evaristo DepOrta Leito:zaqeU~i;l:fe:~e"
no. ele cIomínl(> pIlb/l<» en ÜJ.lO>l!f .tnIlrit#n9 ter"....
'Te del término ".1jn$clpa1 # (¡<¡tnbailOsfPoM""",
dra) para la cons:tMtcciónde un "m-tiro 'de recinto
de prQf;eccWn.

Por Orden ministerial de. esta fecha., la:.Oi~cJ6nGeneral
de Puertos y señales Marltimas¡ por delegaw19n;'~1.~elenti-:
s-1mo .sefior Ministro de Obraa~bli-casha:···.o-totlld:o a«!Qn
Evaristo Daporta Leirouna concesión'·cuY~ .,caracteTh>t!caa
son las siguientes:

Provincia: Pontevedra_
Término ttlunicipal: CambadO$.
Destino: Construcción de UllDluro de rec:into de pl:otección.
Plazo' de la concesión: VeInte años.
Canon unitario: 5 pesetas Wr metrot\lf.Qrado Y~Q.
Instalaciones: Muro en .. nueveallneaeíQntl$:co-f!lt.Q1I, .. lonetf

tucl total de 282,3{) metros. ReJ)en<> ele~én)la.t.la ~
InéS 5 metrqs. Muelle de serviclO con una 1000000~ll4$6li m_
~ .estructura estará fOl'lIláda.·,por dgs ·t1)Uros· ·la~lell de
matnpostel1a ordlna.ria hidráullca.

Lo que se hacepúb11co'para ..general:·c:~ttn1~.
Madrld. 18 de l1017iembre ele 1968.--El Director gene",. Mar

ciano Marttile2 catena.

RESOLUCIDN de la Dirección General de Puertos
~ Se1úlles Ma,.¡timas par !4._ se·~ al
«Milo Telada ¡le lI¡ Sa'1taC~••lIt OCtJfiliplón ¡le
teTTe1Ws de <lpm#ll(> pcll>lfc!> .... ltf'~""'"timo
terrestre del tétnllnO-nicllNl!.!f(~,(ll1lel
va) para la ms~de una' nat'eiiJdUstmt ycomercial. . ..... '. '

Por Orden ministerial de esta fecha., l!t:... Pi.tección:Getleral
<le Puertos y Señales Marttimas, por delellio9!ó". <lel eítCel""U.
sima seóor Min1¡¡tro de Obras .PdblleaS,!>",p~"'" 'AsIlo
Tejada de la Santa. candad» unaconcesiOtí ,·:C\1Ytl.ecara,cteri¡¡.:.
tioasson laa siguientes:

Provincia.: Huelva.
Término municipal: AYamonte.
Superficie aptoXimada: 1.116,72 metn>;eUll<il'8<l~.
Destino: Instalación de tI~ naveindustrüil>yeorn$'Cial.
Plazo de la· concesiÓ1i : Veinte afios~
Oanan unitarfu: B,20 peselas po¡;. metro..~ '1 llÓO.
I~talaclclnes: Nave <le IlUOpor 13.l!Oln~ .0000ein¡Ien·

tos de harlllig6n en masa y cUbIerta ele e~ on<lula<l. <le
fibrocemento. '

Lo que se hace públ1co para genéIalCQl1QC~ent(J.

M&<Irld, lB de noviembte ele laB8.-El Dü'e<!t<lr. ""n'!l'4. Mal'
ciaDO Mertmez caten&..

llElSQl.~lON # la »tTo«!Ión aen-l # PueTt<>8
Y .s~':lIIari1:f:nuJ$ por'l4 que se concede a
la ,Cofratlí4 Stndiéc¡l ele Pe_OT~s San MaTtlm>,
de M_,'la oet¡pacl9n # te"""," de <lom4n1o
público en lit 201ltl _ltf.ml>.terTestre del térmí1W
municipal de Mooña (l'OTltevedTaJ ¡>aTa la eOTlS·
tt'UCCióft· de una cas-tta .para uso del .Pósito de Pes
cadores.

Por Q-rc1en mlniSteriai de esta techa•. la DIrección General
.de Pu~ y Seí\1\le$ M¡yltllnás, por delegª"ión elei excelélltl,
s1lllO~fi()r!dlIUStro.de'Obras:Pl1tlllcas.ha otorgado ala «Co
ftti4iaSlndlealde~easan~tin», de Moaña, una con
CéSión, cu.vas caraetertstieasson las siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Término mun-iclpal: ;Moana.
Destino: Construcción de una casita para uso del Pósito

de Pesca.dores.
Plazo 'de laconces!ón: Quince .años. '
CanQnunitaiio: 16 peseus por metro cuadrado y año.
Instalaciones: EdifiCio de planta J:)a,.ja y terraza, de 7.30 por

5,50 DJE!.troS¡. con ese&lera de áCees<.l a, la. terra.la exterior. Fa
chadas deladríUÜy, ~nrevoco de cemento. estruqtura. de hor·
rnigón:annado. Planta baja. destinada a sala de recreo con dos
cuartos de aseo

Lo Que se hace pUblico para general conocimIento.
Madrid;; 18 de noViembre ·de 1969.-:--EI Director genenLl¡ Mar

ciano Martlnez Catena.

RESOLUCION de la Dirección G-e:neral al;! Puertos
y Señales 1I:faritmuts 'J'Of' la que se concede. a
donJQ8é Martinez Ferro la, ocupación de te1're1lO$
!te domtniO público enJazona marltb1w-terrestTe
del término muniaipalde Vivero (Luyo) para t:l es
tablecimiento' de unediftcio para exposf-c.-ión '/J

/-lenta··cle materiales' de san~amiento,

Por 01'den mInisterial de esta 'feCha, la Dirección General
de'.Pue-J."tor:; y .señales Marítitnas,P9T·.delegacl(m del excelenti
sima señor.·' MiIliStro de0bl"as Públléas, ha' otorgado a don
JoSé Méi'tíne-z Fetro unQ concesión, cuyas caracter1sticas' son
las.' sHtUierites:

Provincia: Lugo.
Término municipal: ViVero.
Superficie aproximada.: 1.674 m~tl'os cuadrados.
Destino: Construeclón ·de un edificiO para exposición y venta.

de materiales (lé saneamiento.
PlaZo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 15 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: LOCal de planta rectangular de 25 por 12,50

metros en dos naYe$ de, 6,25 metros ele ancho cada una, con
cubtertasinclinac;iás·· ,en cUente de slerta.

Presc:r1'pciones: ~ C()ncesionario·debem rea.lizar las insta·
la.cionee necesarifi& para.. 1a reeogtéla de los desperdicios deriva
dos de su establecimiento )' el .ttan-aporte de los mismos &1
cauce del lÍo Landrove, en la ria de Vivero, fuera de los ctia
deros de. almejas y berberechos.

Lo ql,te se hace~bll,co para.' general conocImiento.
Mat'lrid... ]8 de'tlOViembre de 1989.......El Director general, Mar~

clanoMattlne1: Catei'ia.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y,Señale3 Marítimas por la que se concede a «In
verdones Il*a,' S. Ji',», ocupación efe terrenos. de
dominlO ptlblIcoen Ül ~cma de servfclo del werto
de San Antonto Abad lll>lW) para Ül construcción
de un espigón de atraq1te~

Por Orclenm1niste1'ial.de es~ fecha, la Dirección General
de Pu~ y Seí\8ies Mlu'itimas, poI"<lele~aelón del excelent!,
sirJlOsei1or .Mlnistrok ObrasPú~oas,haotorga.doa «1nversio
tle$lb10a, .$. A.»~ una concesión; cuyas características son las
sigUientes :

Provincia: Baleares.
z<>na de. servicio d~l. Puerto de San Antonio Abad.
Su~",iele _~cIa; lG7 metros eu!ldrac\os.
Destino: ConstrUCCIón de un espigón' de atraque para el ho-

t.el.«Paooyra».
Plazo de la -concesi6n·: Veinte años.
CanÓn. uni~o:, 25 pesetas porm-etr-o cuadrado y año.
Instala(}j.on-es:'Espigón -de 31 metros·.de longitud por tres me-tros de. ancho· que se .une 0011. un muelle de dimensiones S.4Q

poi" 2;~ metros y 8JlO por 3,20 metros.
PreiiOl'iPe1ón: El espIgñn podrá ser utilizado por laS embJir·

caclones de Sert1c1opublico d.e transportes de pasajeros. sean o
\


